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El origen histórico de la norma jurídica 
y la existencia del Derecho Inca 

/ Existe el D erecho ent1·e los pueblos llam ados pri111:itivos '!_ 

) E N qué momento de las diversa s etapas del h 01:1bre 
U . sobre la tierra aparece el Der echo ? P ara esta discu­

sión, el material de estudio rnás u tili zable es el que 
p resen tan los pueblos primit ivos de -la actualidad. ( I ). 

Algunos han de sostene r que, en realidad, no debe hablarse 
de_ D er echo sino ú nicamente cuando aparece la f orm ulación es­
er.ita de sus normas o de los actos 1nediante los cua les dichas nor­
mas se eje_rcitan; o podrán invocar la \vieja o_p inión según la 
cua l no, e~1ste en verdad el Derecho, hasta que no surge la ~e­
fensa tecmca de los intereses individuales amenazados, es dec1r, 
hasta que no aparece la profesión de abogado. · 
S , Esta actitud es ha r to discutible. E l hombre es un ser social 
S?10 circun stancias tempora les y de excepción, como co~11prueb_a 

id_ney Har tland en su libro "Pri'.mit ive Law" le hacen vivir solt-
tano · I ' . ' ~n con traste con lo que ocu rre con a lg unas especies zoo o-
gl teas lll feriores. E n cuanto las acciones del ind iv iduo afectan a 
a col t · · 
1 ec ~vidad, ésta demanda una conducta qtte puede llamarse 

~o~umphi:n~ento ~e _una ley, pese al hecho de <] Ue su vinc_ulación 
l I rmcipios relig iosos y de o tras clas.~s. aparezca como mnega­¡, e. os agregados sociales, sea n numerosos o escasos, momen­
l a n~os .0 . permanentes, necesitan de normas en las relaciones de 
os ii:id ividuos yue los comr)onen · norma:s para los individuos en-

tre s1 . · ' · ' Y 1:º1 mas en cuanto a su conducta frente al respectivo agre­
gado social. 

. E s \tna creencia muy generalizada la que atribuye como mó­
v il esencial del hombre llamado primitivo el impulso del momen-

. (l).- L 3: Pa)abra "pr imit iv o" se emp lea, aquí nó con un sentido calificativo, 
smo como sm ón1mo no influído todavía por la cultura occidental. 



EL ORIGEN HISTORICO DE LA NORMA .JURIDICA 355 

to. La verdad, recogida por los observadores científicos, pa rece 
la opuesta : la fuerza de la tradición actÚ::\, entonces decisivamen­
te. P or otra parte, ninguna sociedad se conc.ibe sin ciertas for­
mas iguales o semejantes a la familia, a la propiedad colectiva o 
privada y a la autoridad que, de un modo u otro, preside la vida. 
La mera existencia de esas instituciones, por incipient e que sea, 
)'ª fodica el alborear del Derecho. En el fundamento de éste há­
llanse las ideas de lo verdadero y de lo justo, si bien el acento 
o signi ficado otorgado 'a esas ideas puede ser distinto de los que 
nosotros concebimos. Sea corno fuere, cuando una colectividad 
se rige po r un conjunto de normas exactas o falsas, emanadas 
de las ideas de lo verdadero y lo justo; y cuando de la colectivi­
dad par ten órdenes pa ra los individuos en general y sanciones 
contra los r emisos o delincuentes, ya surge un esquema de De­
recho. E llo no obstante, éste no aparece completo y perfecto. . 
R elaciones infriales del Derech,o con otros fenómenos colectivos 

E n la cultura avanzada, el fenómeno" jurídicÓ puede surgir 
au tónomo o insula r , es decir, puede carecer de co rrespondencia 
o de ri tmo con fenómenos coexistentes, como la economía, la r e­
lig ión, el jdioma, la raza: La " recepción'' del Derecho Romano 
en la E dad Media, por ejemplo, acontecimiento decisivo en la 
h_istori~ del Dere_cho de todos lo? pa íse_s europeos de i~1portan­
c1a, fue un fenómeno con un ca racter aislado. En camb10, en las 
pequeñas comunidades como en las de los pueblos primitivos 
desprovistos de leyes escri tas, explica Thurnwald ( I ) , el Dere­
cho aparece más permeable, y sus relaciones con el ritmo de otras 
funciones de cultura son quizá más estrechas. La idea que un 
h? mbre se hace de su conducta, debe conforn~~rse a la concep­
c1on que él ti ene del m undo, a cuya conservac1on cada uno debe 
contribuir. Es necesario esto, porque dicha ~onstrucción intelec . 
tual es el símbolo de la observación ? e un~ c~n?ucta ( erig ida 
en automat.ismo) que es " justa", que hga al 111d1v1duo con la co-
1:cti vidad, entidad que protege, mantiene Y perpetúa la existen- ~ 
c1a de _cada uno. ¿ Son distintos aca~o 1~; derechos europeos rnás 
ev~luc1onados? P ues esta "confo rmidad ~segu1:~ la cohesión in-
terior del hombre, de la que procede la onentac1on de las actitu-
des y de la conducta. o es, por otra par te, el derecho de los pu 
blos llamados pr imit ivos, sino una función en el conjunto de t 

. (1 ) .-Thurnwald: "Werrlen, Wantlel und Gcstnlt ung des Rerhtes ' ' ("S 
miento, evolución y f isonomía del Derecho'' ) Berlín, 1934. ui·gt-
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vida de la colectividad. Los conceptos éticos, económicos, jurídi­
cos, religiosos aparecen entonces mezclados. Puede ocurrir, in­
clusivey que los propios individuos ignoren que están r ealizando 
o dejando de realizar, en un m omento dado, un acto de Derecho · 
y que valoricen en forma exclusiva o predominan te otros ele sus 
matices, como el religioso, el m oral, etc. 

Derecho pr imú ivo y costumbre 

Se ha dicho que a las normas de las sociedades incipientes 
no habría que llam~~·Ias leyes sino · costmnb:i:es. Cabe responder 
que las costumbres f13as y generalmente seguidas no se di stino·uen 
en r ealidad de las leyes. El Derecho R omano apa rece much; an­
tes de la ley de las Doce Tablas (450 A . C.? ) ; y en el D erecho 
consuetudia.lHo se basa gran cantida~ de D erechos históricgs _y 
actuales, y hasta uno tan solemne e importante como el ino·lés. 

Por otra parte, se ha buscado la distinción que, aun en ;ue­
blos primitivos, separa el Derecho y a la costumbre. Seo·ún H . 
Konig ( I), en los pueblos primitivos puede llama rse cost~unbres 
jurídicas a todas aquellas de las cuales en etapas más avanzadas 
se han desarrollado norma s de D erecho. P uede ocurrir sin em­
bargo, que las normas jurídicas actuales ca r ezcan de ~se ante­
cedente; y que leyes antes exigidas ~ayan ? e_sap~recido ya. Más 
aceptable parece, por lo t a1~to,_ l_a lmea 1:vison a 9ue traza L. 
Adam (2), basada en ~I prmc1p10 ~e _l a re~evanc1a" . 'Aquellas 
c?stumbres cuyo cumplimiento es ex1g1? 0 P0 1. una necesidad so· 
e.tal, real o imaginaria, dentro de una ,obhgaton eda cl concreta son, 
de h echo, jurídicas. Coincide esta fo rmula con la clistinció~ que 
hac_e M alinowski entre " norm~" y "costumbre " : la primera ne­
cesita t~na especie de poder pubh~o . :eg lamentado que obliga al 
aca tam.1ento, de acuerdo con la op1111on general. ( I ) 

., 
D erecho pri11iit·ivo y religión 

La inter vención de lo r elig ioso a parece muy cla r a en el 
D h L · · ' ' 11' t t aqu erec o. a idea de sanc10n esta a 1 cons an emente envuelta 

(1) .- " Der Reeb tsbrucb und sein Ausglciell bei den E skiu10 " (L .--:-6 . 
d 1 d h · · 1 s ) · en "Anth • a violac1 u e e rec o y su eompensae1ón en los esqmma e , 1 opos '' :x:vrn 19~3 
p ág . 423 . ' " 1 

(2) .-Cout ribución titulada " Recbt im Werclen" (E l De1·eeho n~eie 1 1 
lib r o " Oust om is King " essays p resented t o R . R . Marett on his seven;c 0 ) e_u e 
day; Londre·s 1936. . ' ieth bu-tll· 

(1) .- Mali nowski '' The Family amo_ng t ll e Austra lia11 Aborigincs, , L . 
1913. " Crime ancl Custom in Savage Soc1ety", L ondres 1926. , onches, 
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en la i_dea de lo sobrenatural ( 2). En general, el resultado de 
cirnlqmer asunto es relacionado con la intervención de fuerzas 
que 1~0 son humanas. Se atribuye a los dioses o al dios un poder 
formidable que premia O castiga, y que es preciso atraer o no 
pr~vocar; pero ello no indica que, en sí, los seres o el ser pr ivi­
leg iado sean un modelo de virtudes morales. Es decir, si valen 
es porque son fuertes y nó porque son puros. Pero aunque se 
haga r esaltar vivamente esta mezcla sacro-jurídica, preciso es 
recordar que sólo circunstancias positivas, o sea sociales, políti­
cas o económicas dan contenido al Derecho. La sanción relig io­
sa cae sobre la blasfemia O la herejía o el pecado, se hace en 
nombre :de un poder sobrenatural, y actúa automáticamente co­
rno expi~ción O purificación del culpable o de _ la colectividad. 
E n can:bio, _ la sanción jurídica surge ante el delito y en nombre ~ 
de las 1 elaciones de unos hombres con otros, aunque uno de esos 
hombres apar ezca con carácter divino. P or lo demás, es impor­
t ante marcar en el estudio del Derecho religioso, que los pue­
blos culturales empiezan bajo la forma de 1:11onarquías sagradas, 
cuyos gobernantes son sucesores o descendientes de un .Hacedor , 
que estuvo en la ti erra O mandó emisarios suyos; mientras que 
los pueblos primitivos io-noran esa continuidad cronológica, no 
oto; gan figura humanaba sus dioses o descendie:1.tes _d~ dioses 
y t ienen un concepto impersonal de léi; _representacion htu rgica o 
sagrada, con la que· invisten a la . f':~mha, el clan o l': aldea . R e­
pr esentada corpórearnente la rehg10n ( entre los p_n ~1;eros pue­
blos cultu rales) en la persona del gobernante, la rehg1~n se pone 
al sen ~i: io del Estado; y una de las formas de la seven;Ia? en la 
r epr es1on penal ( severidad que es otra de las caractensticas de 
esta_ cultura ) , tal vez la más brutal, _s~ }1alla representada por los 
castigos ele los delitos contra la rehgion. ( 2 ) · 

D erecho primitivo y Moral. 

. E n la época actual, se ha elaborad_o una di fe renciación es­
tricta entre la Moral y el Derecho. Se dice hoy qu~ la presilm de 
la Moral es teórica y pertenece a la esfera de la vida individual, 

. (2) .- R. R. M ar et t, " 'rhe n a tu re_ of the sn1~ctio~_in J?.ri mi tive _Law" (La na­
t 1!ra leza de l a san ción en l a. ley p rinn tiva.). (Ze1tschnft f ~r ve1·glc1chende Rccbts­
w1ssenscha ft (Revista de D erecl,o cornpar :icl o) , 19~5,_ L, p,lg. 63 y siguien tes. Un 
ext ~n so a legato p a ra comprobar que Derecho, ,Y rch g 16n no p':eden confunll.irse en 
el lib ro de A. 13,¡ Dinmond " Primit ive L aw . (L on~res, 1~3;_¡) . . ' 

. ~2) .- K . T . Preuss " R.elig joses R,ecb~ une\ K o,:u gtum 1.1;1 Amcn ca" (D er ech o 
r eh g1~~0 y M onarquía e;, Am lirica) , e'n "Zeits~lu1f t f ur vcrglc1chende Rechtswi sens­
ch aft , 1936, V, cuaderno nr, ptig. 256. 
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mientras el Derecho t iene como ca racterí stica la sanción o la 
fuerza. para imponer su cumplimiento. Agrégase que el D erecho 
realiza valores sociales o colectivos, en tanto que la Moral realiza 
valores individuales. 

La sociedad primitiva, en cambio, concibe la Moral como un 
vivir según las leyes tradicionales de la comunidad. E n ella, el 
campo de lo individual es muy circunscri to y el cainpo de la co­
lectivo es muy penetrante. Cuando se define el Estado, esta ins­
titución emerge no solamente sobre y al lado de las antiguas co­
munidades, sino, en muchos casos, en contraposición con ellas. 
E l E stado y la sociedad se separan y, con ellas se perfilan más 
ní t idamente el D erecho y la Moral, si bien el Esta do, en el caso 
de los Incas, r ealizó a veces, a su modo, una obra moral. 

D erecho pri111,itivo y econoniía. 

El fenómeno económico se halla en la raíz del fenómeno ju­
rídico. Al fin y al cabo, éste no hace sino cautelar o defender in­
tereses. Y , por otra par te, el desa rrollo y las condiciones de la 
técnica suministran muchos elementos que sirven de materi al al 
D erecho; sin que deba olvidarse la significación decisiva que tie­
nen los puntos de vista sobre la importancia de los diversos va­
lores u objetos económicos. Es, sobre todo, cuando emerge la 
indiv!duali zación de la propiedad, cuando asumen importancia 
las riquezas económicas mobiliarias en el trueque .interior o ~n 
los truequ_es _con el exter ior, que el Derecho logra su más amplio 
desenvolv 11111en to. Sin embar o-o aún entonces abundan las reglas 
_j urídicas sin contenido econó~1i~o. 

L a. redpror.·idad, fimda~11ento del Derecho. ~ 

Reli ~i? n, moral, economía, costumbre y D erecho no t ienen 
una r el~;1on de su_cesión. V iven juntos en ese protoplasma q1;1e 
son las reglas sociales" primitivas; y sólo en colectividades mas 
de_sarrolladas se separan y hasta se enfrentan. Su ma tri z es la 
mism~ ; pero su destino es divergente. Así mezclado, el D erec~o 
n? deJa d_e tener , sin embargo, como nota dist intiva, una _ me;a• 
n_1ca propia . ~hurnwald cree que, si se_ penetr a en el sentido 111 -

t1mo, de las formulas que rigen las acti tudes de los hombres en­
tre si, se constata que es la r eciprocidad la que anima la balanza 
del Derecho c?r~10 compensación ( venganza de la sang re) 0 . pe­
n a ; en el domimo económico como reciprocidad de un don o JU S-
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ta r_etribución; en el dominio de las relaciones personales como 
canJ~ de rnujeres entre agrupaciones, ~-eglamentación de matri­
monios ~n~re grupos, compra de la novia ( co_mpensada por obje­
tos de distinción) ; o, en el dere~l~o de las obhg~ciones, por el pa­
go de cosas acreditadas ( Kreditter_ungen), a titulo de intereses, 
etc. Por el"_co_ntrario, présta~11os sm eqmvalen~e s?.n considera-' 
do~ como In Justos" . Así, mismo, en la organizacion de las re­
lac10nes de dependencia, la ley fun~amental de la reciprocidad h a 
encontra?o su expresión en el vmcL~lo de \)rote~ción-fidelidad 
en t r e el Jefe y sus acompañant~s; el Jefe es~a obligado a prote­
ger; el acompañante a pagar tributos Y servir. El abuso consiste 
en ro~nper la reciprocidad. Cuando_ e~ _autor se encontró e~ el 
corazot? de la Nueva-Guinea con pnrn1tivos que no habían visto 
jamás un europeo, estos salvajes encor~traron muy natural el 
hacerle espontáneamente reo·alos, a cambio de los suyos. A aque­
llos que no lo hacían tan nipidamente, era suficiente recordarles 
suavemente su deber "humanitario" . Es por esto que la conce­
sión de regalos sin contra-parte está considerada como una debi­
lidad o una tontería. de otro lado, los contra-préstamos excesivos 
no e~tán aclrnitidos. 'Este principio de Tecipr~ci1a<;l podría tal vez 
consider;:t r se corno el f undamento 1,sico-sociolog,co de. todo de­
r echo. Se adapta a las culturas en las cuales penetra y se inter­
preta ccnforme a la concepción del mundo y de la v ida que en él 
pr evalece. 

hnportancia de la autoridad en el Derecho. V--
L a formación de la vida jurídica ~1a sido, sobre todo, según 

T hurnwald, favorecida por los de, pot1sm~s. Se ha visto apare­
c:.er c-on ellos una autoridad que estaba cleshgada de todo lazo con 
el tronco o el clan con el o-rupo étrri'co o con la clase profesional 
que no se sen tía ~miela pe~sonalmente a los litigan tes, y que po~ 
día, en consecuencia hacer equilibrar los argumentos producidos 
por una y otr a parte ... Es por este mee~ i? s?lamente que la idea 
de una "justicia'' ha podido hacerse si_tio, idea que las socieda­
des desprovistas de auLoridad ( es <leen-, aquellas en las que la 
autoridad no está concentrada en un soberano) no conocían en 
un grado igual. Las comunidades primitivas, más pequeñas y ho­
mogéneas, no dejan, en efecto, de tener autoridad. Pero ésta re­
side menos entre las manos de algunos hornbr s que en la tradi­
ción conservada por los ancianos, que ti.enen el concepto de es­
ta'r sometidos a ella . Aquí también hay Derecho e injusticia, pe- , 
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ro una y otra son de naturaleza diferente. Gracias al reconoci­
miento moral de personalidades dirigentes, con autoridad pode­
rosa, la costumbre resulta asumiendo un valor · de ley y la vio­
lencia admitida es elevada al rango de Derecho. En ciertos ca­
sos, estas personalidades dirigentes están capacitadas para do­
blegar la regla usual. Tan pronto es la astucia, tan pronto es la 
violencia la que decide. Por lo tanto, sería un error conceder de­
masiada importancia a las normas .ideales. Las organizaciones 
superiores tampoco viven según esos ideales: en ellas también 
cada uno procede, frecuen temente, según su punto de vista ego­
céntrico. Sin embargo, no hay que desestimar a la ligera el "pro­
greso" obtenic;l.o por el establecimiento de r eglas de Derecho. 

Por lo demás, consolidada la autoridad, ll ega un día en que 
ella delega en funcionarios la mi sión de expresar el Derecho; 
y esta delegación dá lugar más tarde al establecimiento de reglas 
genernles y a la codificación. 

No puede tratarse, pues, de una evolución del Derecho sino 
en la medida en que, a consecuencia de la aparición de un po­
der político superior, se constituye por la voluntad de este último 
( al menos en teoría) un juez supremo, nacido de la comunidad 
familiar o tribal, que hace posible el desempeño de un Derecho 
regulado. En s~gundo lugar, la acumulación de capacidades y ele 
conocimientos es, indirectamente, de una doble import~ncia para 
el Derecho: a) aumenta el número de asuntos a ·1os que puede ser 
aplicado el Derecho; b) facilita la clasificación de grandes do­
minios pacíficos, reo-idos por una jurisprudencia relativamente 
uniforme. Esto pern~ite la construcción de leyes jurídicas y de 
una sanción predeterminada. El régi1:nen jurídico y la violencia 
S<;m sistematizados y vueltos indepenchen~;s de otr3:s r_egl~ment~­
c10nes. La racionalización y concentrac1011 de la JUOSP1 udenc1_a 
se ~bren camino. En fin, gracias . a la facilidad _de_ las_ ,comu111-
~ac~ones, al desarrollo de la ciencia y a la especiahzac!~11 de la 
Jurisprudencia por los jueces profesim~ales X sus auxihai:es, ~l 
c?ntrol de las leyes de Derecho y su eJecuc1on se ~ace mas fa­
c1l. Estos períodos no caracterizan naturalmente sino la evolu­
ción primitiva del Derecho. Ella aparece netamente en dos domi­
nios: la propiedad y las penas. 

Las c14,lturas señoriales: el Estado . 

. , De lo expuesto se deduce que una mayor rique.za_ Y madura­
cion del Derecho corresponde a la etapa de fraternidad con la 

\ 
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na turaleza, cul tura posterior, de señores o sea urbana . 11 d ' · · 1 e , egan o a su max 11110 ped eccjonam1ento en a etapa dé· 'dom· . 1 1 · · • 1 11110 so )re 
la na tura eza que "ª en sus formas m1cia es se caracter· . 1 - . -' iza po1 a 
cultura senonal. 

Esta cultura no depende ya exclusiv~mente del suelo . , 
. d 11 . 1 • E , y mas bien esarro a la indust ria y e comei c10. n ella hay u f . , 1 na e-

c1;1n<:1a acc1on mutua de numerosos e ementos pertenecientes a 
d1 stmt~s c~lturas madres, c1;.1ya mezcla produc,e fo rmas más ele­
vadas.· ~ sta caracteri zada dicha cultura ademas por una técnica 
sobres~hente que _incluye el desarr?Ilo d_e la _metalurgia, de la 
al (aren a,. del a r te textil , etc. La fus1on _e mfluJo recíproco de las 
antiguas_ mdustri as de localidad Y de tn~:>U, convertidas ahora en 
g rupos mdustriales, implica una amplia reunión de comarcas 
distintas. 

Análogo proceso aparece en la formacion del comercio. El 
comercio viajero no solamente se amplía, convir tiéndose en trá­
fico organizado, sino que, por grime:·a vez, entra en relación con 
el mer.~ado ya no en la fronter~ s1_no en el lugar mismo. Tal 
evolucion supone también un e ergico proceso de pacificación 
la creación de grandes comarcas pací!icas. La génesis de esto; 
grandes territorios pacificados, ~s decw, de grandes Estados que 
ofr ecen amparo al trá fico le_iano, es de hecho la verdadera 
causa, la causa fundamental, que ha dado lugar a la cultura sit-· 
perior . 

El nacimiento de una poderosa ~uerza política, explica tam­
bién los trabajos colectivos dt la arqmt_ectur~ en piedra y ladrillo, 
el desan'ollo de la plástica , el perfrccionamie:1to sistemático del 
riego ar tif icial, hechos que nace:1 de u1:a an:pha concentración de 
fuer.zas · populares bajo una misma ~l'.reccion. E n realidad, las 

. graneles monarquías son el signo pohti co de tod~s estos territo­
r ios en que nace la cultura elevada . Pei~o hay cabida también pa­
ra otras organizaciones de gran tarnano, como las religiosas y 
sacerdotales. ( r). · 

Con el Estado llega al concepto de la fr?nt~ra'. de las clases 
sociales, de las ciencias, de las artes, <:1e las 111s1grnas monárqui­
cas, de la política, del dominio impen al y del imperio mundial 
( o del mundo que los habitantes de aquel momento histórico co­
nocen ) . Surge entonces la pregunta de por qué se clasifica estas 
cul turas señoriales entre las primi tivas. E s que ellas se han pro-

(1) .- Estas id eas están a< mirabl emente expu estas y, luego, desarrolladas en 
r el ac.i 6n ron l os f enómenos r eli giosos por F. Graeb uer l'n su obra '' E l Mun do <1-ci 
Hombre P1·i niH,ivQ " 1 que lia s ido t rac1uci11a al castellano. (M:udr iiJ , 1924). 

5 
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<lucido por amalgama de otras más viejas, pero nó de varias cul­
turas homogéneas que fácilmente encajan, sino heterogéneas cu­
yas instituciones y conceptos se contradicen en muchos puntos; 
y si esta fusión se ha realizado con relativa rapidez a consecuen­
cia de un fenómeno de conqu_ista, se comprende que las oposicio­
nes no hayan sido compensadas en todas las cosas. 

Por otra parte, hay un aspecto de esas culturas, donde el 
atraso se mantiene. No es fácil hallar ( dice Menghin) tipos de 
religión tan sombríos como los de esas culturas de señores. Son 
una mezcla de sacrificios ·cruentos, supersticiones groseras, ero­
tismo disfrazado, engaño cínico, en fin un conglomerado árido 
donde tan sólo de cuando en cuando a parece un concepto más 
elevado de la divinidaq. De la formulación racional del pensa­
miento sólo hay entonces únicamente indicios. Por eso no cabe 
hablar todavía aquí de la plena cultura". 

Por eso y por otros hechos que van implícitos en lo ante­
riormente expuesto, los pueblos de cultura señorial sobre 'bases 
primitivas no conocen el realce de la individualidad y mantienen, 
la actitud puramente social; en vez del creciente predominio del 
pensar lógico usan la manera asociativa de pensar y desconocen 
las antítesis, es decir, la ruptura del pensamiento ~rítico-reflexi­
vo, quedándose en el pensamiento compacto e indiferenciado. · 

El Derecho ante la costumbre, la m oral y la religión de los Incas 

Interesante es aplicar todas estas consideraciones previas 
al Perú de los Incas. 

/ La norma jurídica aparece en el Estado de los Incas nítida­
mente, si bien se mezcla a menudo, con elementos de tipo con­
suetudinario, reli g ioso, 1~oral y económico. / 

Con la simple costumbre tendió ( de acuerdo con lo ya es-­
hozado teóricamente) a confundirse a veces, si bien es jdentifi­
cable la norma _jurídica por el carácter coercitivo qtle, de_ ,hecho, 
~uv<;> 0 _q~e su mobservancia pudo crear; y por su relac10n con 
msbtuciones o actos que pertenecen al Derecho_l[_Jegaron, sin ~u ­
da,_ ª presentarse entre los Incas casos en que el Derecho se ir­
guió contra _la costumbre: cuando fué impuesto "desde arriba", 
como, po_r eJemplo, ocurrió tratándose de regiones recientemen­
te conquistadas, .ª propósito del trabajo en las tierras d~l Sol 
o de} I~ca, del tributo humano o en especies, del ma,trünomo, en.­
dogam1co y monogámico, etc. 
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Empezó a producirse, a l mismo tiempo, la separación o dis­
tinción entre sociedad y Estado, prescrita, como más atrás se ha 
visto, para que vayan diferenciándose Derecho y Moral/ Cierto 
es que el E stado de los Incas dió a buena parte de sus normas ün 
contenido ético y elevó a la categoría de d@beres públicos los pre­
ceptos de no ser ocioso, no ser afeminado, etc. En dichas normas;­
valores más tarde considerados como puramente individuales, 
resulta ron mirados . como sociales y jurídicos. Pero se trata de 
una confluencia o simultaneidad de calificaciones; y nó de una­
confusión. P udo ocurrir, por eso, que determinadas leyes de los 
Incas resul taran indiferentes a al moral ( como es el caso de par-
te de las di sposiciones· de orden administrativo, por ejemplo las 
divisiones en grupos de diez, cincuenta, cien o mil familias); y 
aún hubo algunas leyes contrarias a la moral de determinadas 
regiones del Imperio, como el empleo de las "acllas" como concu­
binas. Ocurrió también que normas consideradas hoy desde el -
punto de vista moral, fueran entonces consideradas exclusiva-

,mente desde el punto de vista jurídico, en nombre exclusivo del 
interés- del E stado : por ejemplo, la protección de la monogamia o 
la persecución de la sodomía. f 

I De otro lado, también es posible afirmar que aquí el f enó­
meno religioso no sie11•1,pre se identifica con el jurídico, si bien 
muchas veces coexiste co~ él/ Se comprueba, tratándose de los 
Incas, la teoría de que, en los primeros pueblos culturales, los 
dioses, o sus emisa rios, toman figura humana y los monarcas son 
sus representantes o herederos ; en contraste con los pueblos na­
turales, donde los hechos de carácter ex tra-humanos son más im-

. portantes que las pe"rson as, los dioses no tienen figura humana y 
son la familia, el clan o la aldea quiene~s impersonalmente, lle­
van la r epresentación ritual o litúrgica. Puesta entre los Incas ... 
la relig ión al servicio del E stado, el so erano apareció con un 
poder mágico y excepc.ionalmente solemne, usando insignias vene­
ra das, recibiendo máximos homenajes de acatamiento y dispo­
niendo de un amplísimo poder legislador o_ judicial el mismo 
modo, se constata que toda infracción apareció como una blas­
femia o herejía contra el hijo del Sol ; y que los del ito de ca­
rácter relig ioso tuvieron una penalidad aún más severa que la ' 
nor~al, nada ten~e por lo <lemas, de acuerdo con el carácter _d~a-¡ 
comanu de este tipo de Estado. P or otra pa rte, creencias rehg10 
sas, como la del "cadáver viviente '' o sea de la supervivencia del 
cuerpo humano en el otro mundo, produjeron consecuencias den­
tro de la vida netamente jurídica, por ejemplo en la propiedad 
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privada. cuyos objetos acompa ña ron a la s momias, por lo cual 
dichas creencias se r elacionan indi rectam ente co1i la herencia v 
con la propiedad. · 

7.1 ~ - - ~ No por eso, ha de sobre-estima r se, sin emba rgo, el conteni­
do relig ioso del D er echo. P r áct icas y ritos r elig iosos hubo en 
gran cantidad, ajenos a la valuación jurídica ( por ejemplo, la cos­
tumbre tan ex tendida llamada de " mochar" y de hacer agüeros) . 
En otros casos, pudieron existir normas jurídic.as sin contenido 
religioso, o con uno muy débil ( en genera l, buena parte de las 
relaciones dia rias entre individuos e individuos ). Y aún en casos 
de simultaneidad de delitos y peca dos, a éstos correspondían los 
sortileg ios, la confes ión a nt e los "ychuris" relacionando con esos 
pecados un fenóm eno tan a leja do del D erecho cúrno es la enfer­
medad; y correspondía también la penitencia, tras de la cual ve­
nía la ceremonia de la "opacuna" ( opa=tonto, cándido sin ha­
bla) o purif igción ( I) .• Corresponden, en cambio, a la esfera 
es tricta men te jur ídica, es decir a la r eciprocidad de relaciones 
entre los individuos o a los vínculos de los individuos con el po­
der público, la intervenc.ión, nó del "ychuri" s ino de los jueces o 
funciona rios ; y la penalidad reg lamentada por .dicho poder J?Ú- ~ 
blico, s in relación con la "o pacuna' ', orientándose en el sentido 
de ta lión, o en el sentido de la sanción simbólica o compensadora 
del delitq. 

1 Excepcional im por tancia del Derecho Inca. 

J E l examen de las fu entes históricas con firma, por lo demás, 
el pasmoso desarrollo que entre los Incas a lcanzó el co~cept? Y 
el funci onamiento del Estado institución típicamente JUndica. 
Acerca de este tem a del Estado se ha de ocupar ·con más detalle 
un capítulo posterior. , 

El hecho de haber v iv ido la cultura inca, como las dem~s 
altas culturas am ericanas, nó en un pasado remoto sino en el si­
glo X VI_, es <lec.ir en una época de pleno florecimiento en la c~l­
tura occi dental, así com o el hecho de haber se desenvuelto con in­

dependencia (pues si r ecibió influencias extrañas fué en sus al-

. _(l) .-"D'espués de confesado el Inca hazía cierto la vatorio . para aca.var de 
limpiarse de sus cu lpas . .. . .. E stos lava torios tambi6n usavan los demás q_ue _se 
confessavan con ceremonia muy semejante a la que los moros usan ... y los i ndios 
llaman ?Pª~u_na '.'. (Polo de Ondegar do, '' I nfor maciones" c. v ; confirruado por 
Acost a, H istoria Natural y Moral,, Lib. v, c. XXV; Cobo "Historia del Nuevo 
Mundo,';, L. ry, c. ~VIIr. c. XXXIII; Arriaga, "Extirpación ele la i_dol~tría en 
el P eru , c. ' ; Moh na, '' Fábulas y R i tos", p. 23. Contradich a por el Jesmta an6-
11imo, pág. 167. • 

. , ,... 
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bores remotísimos), han sido evocados para hacer resaltar la 
enornie importancia que el estudio de este Derecho alcanza den­
tro de un plano universal. Para acentuar tales afirmaciones se 
ha hecho ver la riqueza de elementos que dicho estudio presenta, 
ya que dentro de la totalidad del ambiente cultural americano 
pre-hispánico y aún dentro del proceso histórico de una cultura 
pre-hispánica determinada, cabe distinguir la existencia de di­
versas etapas o estadios histórico-jurídicos correspondientes a 
épocas o procesos distintos que se suceden o se yuxtaponen, al 
emerger los Estados señoriales . 

. No es únicamente a través de los argumentos antedichos co-
mo puede insistirse aceréa de la importancia del Derecho inca. 
También puede esgrimirse~una prue5a que cab~ calificar de nega-
tiva, por cuanto se refiere nó al régimen jnca en si, sino a la ac­
titud de sus enemigos y destructores. El colectivismo que ese ré- .... 
gimen mantuvo o extendió, .fué fan singular que asombró a los 
españoles más cultos y lúcidos que de él tuvieron noticias en los 
días bélicos de la Conquista; y aun en el s-iglo XVII, algunos 
economistas españoles, como el famoso Murcia de la Llana, lo 
presentaron como_ modelo a ap1icarse en su patria. El desarrollo 
del régimen coléctivista en la tierra en España durante el siglo 
XVII, dice Altamira, coincidió con este iyterés por el colectivis- ~ 
mo_ agrario peruano o fué favorecido por él. Y el Derecho espa:-
ñol aplicado a América, es decir el Derecho indiano, procuró en 
m~cho copiar las instituciones propias de los indios, como lo evi-­
dencian las leyes sobre tributos, mita, comunidades, etc. Hasta 
nuestra época perdura y en ella ha tenido reconocimiento legal 
( como lo tuvo en la época colonial) la comunidad. / 

JORGE BASADRE. 


